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RESOLUCIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO DE UN PUESTO TEMPORAL DE 
ARQUITECTO TÉCNICO PARA LA CONCEJALÍA DE CONSERVACIÓN DE 
LA CIUDAD Y EDIFICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN 
DE ARDOZ. 
 
 
 
Una vez realizada la entrevista a las personas aspirantes y revisado el currículum 
y la documentación aportada, la Comisión de valoración acuerda proponer a D. 
Luis Soler Casanova como Arquitecto Técnico para la Concejalía de 
Conservación de la Ciudad y Edificios Públicos, por ser el aspirante que ha 
resultado ser más idóneo para cubrir el puesto temporal objeto de la 
convocatoria.  
 
De igual forma se ha considerado apto, a D. José María Vázquez Carro, que 
queda en segundo lugar, y podrá ser llamado en el caso de ser necesario 
nuevamente este perfil profesional.  

 
 
 
 
 
 

En Torrejón de Ardoz, 
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